
 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

PROCESO:  VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: NORA RODRIGUEZ DE LANCHEROS. 

DEMANDADO: CONSUELO USMA ARCILA y SANDRA PATRICIA GIRALDO 

 USMA 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00088-00 

 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas en el presente asunto, 

allegaron los comprobantes de consignación indicados en el 

auto del 31 de agosto de 2021, así como el del canon del mes 

de septiembre de la misma anualidad, de las solicitudes de 

nulidad contenidas en memoriales presentados por las señoras 

CONSUELO USMA ARCILA y SANDRA PATRICIA GIRALDO USMA, se corre 

TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, de conformidad con 

lo establecido en el inciso cuarto del Artículo 134 del 

Código General del Proceso.  

 

Por tanto, se ordena remitir a la parte demandante copia del 

presente auto, como el de los sendos escritos de nulidad de 

los cuales se corre traslado, para lo de su competencia, ello 

con el ánimo de no vulnerar el debido proceso de la actuación 

judicial. 

 

Así mismo, se le reitera a las demandadas, el deber de seguir 

consignando el valor de los cánones de arrendamiento hasta la 

culminación del presente proceso, con el propósito de seguir 

siendo escuchadas dentro de la ca. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16/09/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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